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Granada (Meta), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

Radicación: 503133103001 2012 00082 00 

Proceso: Reivindicatorio 

 

En atención a la solicitud presentada por la abogada MARÍA FANNY 

MAZUERA MARTÍNEZ, se ordena que, por Secretaría y a costa de la 

interesada, se expidan las copias requeridas por la peticionaria.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Hoy 16 de noviembre de 2022, se deja constancia que revisado el 

l ibro radicador del año 2015, se tiene que el proceso con radicación 

2015-00105, corresponde a un proceso de Pertenencia de MARIA 

ELIZABETH AGUDELO contra B GAITAN SUCESORES LTDA EN 

LIQUIDACION. 

 

SUGEY RODRIGUEZ PARRADO 
Secretaria 

 

Granada (Meta), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

Radicación: 503133153001-2015-00105-0 

                     Proceso:      Pertenencia 

 

NO SE TOMA NOTA DEL EMBARGO DEL EMBARGO  de remanentes 

solicitado por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal con Función 

de Conocimiento en Materia Civi l dentro de su proceso 2022 -00246 , 

toda vez que revisado el proceso con radicado 2015-00105, 

corresponde a un proceso de Pertenencia de MARIA ELIZABETH 

AGUDELO contra B GAITAN SUCESORES LTDA EN LIQUIDACION.  

 

NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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Granada (Meta), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 

Radicación: 503133103001 2018 00026 00 
Proceso: Ejecutivo 

 
Incorporar y poner en conocimiento de la parte actora las respuestas 
allegadas por las siguientes empresas y/o entidades: Claro, Colombia 
Telecomunicaciones S.A., Notaría 9 a del Círculo de Bogotá D.C., 
Registraduría Nacional del Estado Civi l y Sanitas E.P.S., para los 
f ines pert inentes, de conformidad con lo dispuesto en los autos del 14 
de septiembre y 11 de octubre de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), dieciséis  (16) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 

Radicado No. 503133103001 2018 00104 00 
Proceso: Pertenencia 

 
 
En atención al memorial radicado el 10 de noviembre de 2022, por 
parte de la abogada DIANA MARCELA PULIDO CANGREJO, éste 
Despacho dispone lo siguiente:  
 
1. ACEPTAR  la renuncia del abogado JORGE ARTURO ARIAS 

CASTELLANOS al poder que le fuera otorgado en su momento 
por el  acreedor hipotecario JUAN CARLOS CORTES GUARÍN 
(q.e.p.d.), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar a  la abogada 
DIANA MARCELA PULIDO CANGREJO como apoderada 
judicial de la señora MARÍA JUANITA CORTES HENAO y de  la 
menor LEIDY TATIANA CORTES HENAO, representada 
legalmente por la señora LEIDY JOHANA HENAO 
NAVARRETE, en calidad de herederas determinadas del 
acreedor hipotecario,  en los términos y para los f ines del 
mandato conferido.  

 
3. En lo que respecta a la solici tud del traslado de la demanda 

para efectos de realizar la contestación de la misma, el 
Despacho le informa a la apoderada DIANA MARCELA PULIDO 
CANGREJO que el acreedor hipotecario fue notif icado de la 
presente acción desde el pasado 22 de marzo de 2019, quien 
procedió a dar contestación de la misma el 26 de abril de 2019, 
conforme se puede corroborar en auto del 16 de jul io de ese 
mismo año, en el cual se tuvo por contestada la demanda . 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho se permite 
manifestar a la profesional en derecho que la vinculación de las 
herederas determinadas del señor JUAN CARLOS CORTES 
GUARÍN (q.e.p.d.) no revive los términos para realizar 
nuevamente etapas procesales que se encuentra surtidas, sino 
que, por el contrario, deberán con tinuar con el proceso en la 
etapa en la que se encuentra actualmente.  
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Ahora bien, en aras de garantiza el acceso al expediente y la 
debida representación de las herederas determinadas del 
acreedor hipotecario, se dispone que, por Secretaría ,  le sea 
remitido el expediente digital a la apoderada DIANA MARCELA 
PULIDO CANGREJO. 

 
4. Por otra parte, revisada la actuación surt ida y teniendo en 

cuenta que en el presente asunto se encuentra pendiente 
realizar la inspección judicial decretada en audiencia del 
pasado 25 de febrero de 2020, este Juzgado de conformidad a 
lo reglado en el numeral 9  del artículo 375 del Código General 
del Proceso, dispone:  

 
Señalar el día 23 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m., con 
el f in de l levar a cabo la di l igencia de inspección judicial 
solicitada por la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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